
























del Sistema Integrado de Estadísticas Criminales (SIEC), 

del Ministerio de Seguridad. 

Corrupción 
La corrupción es otro asunto que presenta diferencias 
en razón de género. Un mayor porcentaje de mujeres 
considera que la corrupción en el país «ha aumentado 

mucho», con una diferencia de 8 puntos porcentuales 
respecto a los hombres (58.4 % frente a 50.3 %). Ellas 
también perciben mayor riesgo al denunciarla: un 77.9 

% frente al 71.2 % de los hombres. Estos resultados 
coinciden con los hallazgos del estudio titulado Género y 

corrupción en Panamá (2025), publicado recientemente 

por la Fundación Libertad Ciudadana, capítulo nacional 

de Transparencia Internacional, donde se señala que: «el 
porcentaje de mujeres que consideran que en Panamá 

las personas que denuncian públicamente actos de 
corrupción se arriesgan a sufrir consecuencias negativas 
es mayor que el porcentaje de hombres que consideran 

lo mismo»; (61 % versus 56 %). Según dicho estudio 
«estos datos muestran que existe una desconfianza 
generalizada en Panamá sobre la seguridad de las 
personas en los procesos de denuncia de corrupción, y 
que esta desconfianza es más pronunciada en las mujeres 
que en los hombres» (2025, pág. 81). 

Participación en asociaciones 
La participación en partidos, movimientos o asociaciones 
muestra algunas diferencias por género. Las mujeres 
reconocen mayor pertenencia a Iglesias (5 puntos 
porcentuales más). En cambio, su participación es menor 

en partidos políticos (7 puntos menos), movimientos 
sociales (6 puntos menos), o sindicatos (5 puntos menos), 
y, de manera aún más marcada, en asociaciones deportivas 
y culturales (13 puntos menos). Estas diferencias reflejan 
una segregación en los espacios de participación, donde 
las mujeres se encuentran más vinculadas a espacios 
comunitarios y religiosos, mientras que los hombres 
predominan en espacios políticos y recreativos. 

Servicios públicos 
Tradicionalmente, las mujeres son las mayores usuarias de 
los servicios públicos, tanto para ellas mismas como para 
sus hijos e hijas. Sin embargo, en su valoración de estos 
servicios, los hombres mantienen una percepción general 

más positiva que las mujeres: un 31.8 % de ellos considera 
que funcionan bien o muy bien, frente a un 25.5 % de 
ellas; aunque ambos coinciden al evaluarlos la mayoría 
de las veces de forma negativa. La crítica al transporte 
público es más marcada entre las mujeres. 

En específico, el uso de los servicios públicos de salud 
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es mayor en las mujeres que en los hombres. Ante 

la pregunta sobre el centro al que acudieron en su 

última cita médica, el 75.6 % de las mujeres respondió 

que acudió a un hospital público, frente al 70.1 % de 

los hombres. Asimismo, quienes acuden a clínicas 

privadas son más hombres (28.2 %) que mujeres (23.5 

%). Ocurre la misma tendencia con las respuestas a la 

pregunta sobre la obtención de medicamentos en el 

sector público (MINSA o CSS), en que el 71.3 % de las 

mujeres respondió afirmativamente, frente al 62.9 % 

de los hombres. En general, estos resultados indican 

que las mujeres son mayores usuarias de los servicios 

públicos, mientras que los hombres recurren con mayor 

frecuencia que ellas a servicios privados o particulares; 

lo que puede explicarse por el mayor nivel adquisitivo 

y autonomía económica que, por lo común, poseen los 

hombres en comparación con las mujeres. 

Valores 
Los resultados de la encuesta evidencian también 

patrones de género en los valores de la sociedad 

panameña. El valor de la benevolencia, representado 

en la afirmación «ayudar a los que le rodean», muestra 

una mayor autoidentificación entre las mujeres que 

en los hombres. En contraste, la preferencia por los 

«riesgos y aventuras», vinculada al valor general de 

apertura al cambio, es más frecuente en los hombres. 

Esta tendencia revela una segregación de género en 

los valores, posiblemente vinculada, por un lado, a los 

roles de género y las responsabilidades de cuidados 

que asumen las mujeres, y, por otro, a los modelos 

culturales de la masculinidad. Un análisis más detallado 

de estos patrones puede encontrarse en el capítulo de 

valores de este informe. 

Medios de comunicación 
Los medios de comunicación los usan más los hombres 

que las mujeres; la radio destaca en esta diferencia, al 

alcanzar 16 puntos porcentuales. Las mujeres no usan 

ningún medio más que los hombres, y ambos reconocen 

que el medio que más usan es el Whatsapp. En relación 

con la confianza, a pesar de que los hombres consumen 

o usan más medios, también expresan menor confianza

que las mujeres en ellos. El medio en el que más confían

las mujeres son los periódicos impresos (34.7 %), mientras

que, en el caso de los hombres es X (antes Twitter),

con un 35. 9 %. Destaca que las mujeres seleccionan la

telefonía como el servicio que más valoran, en un 65.5

%, y los hombres el internet, en un 64. 9 %.
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En relación con la inteligencia artificial las respuestas 

revelan que son más las mujeres quienes lo perciben 

como una amenaza (48.1 % frente al 39.9 % de los hombres). 

Los hombres, por su lado, lo perciben más como una 

oportunidad (56 %, frente al 46.7 % de las mujeres). 

Género.

El análisis de género de las preguntas relacionadas con 

la violencia de género y el embarazo adolescente revela 

opiniones y percepciones muy similares entre hombres 

y mujeres. Las diferencias se concentran en las 

preguntas relativas a la responsabilidad frente a estos 

fenómenos, donde las mujeres tienden en mayor 

medida a señalar a los hombres como responsables. 

Asimismo, las respuestas de las mujeres revelan una 

comprensión mayor de ambos problemas desde la 

perspectiva de las relaciones de género. 
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grupos ambientalistas con 61.7 %. Hay dos actores más 
arriba del 50 % de valoración positiva: la comunidad 

científica con un 58.9 % y los medios de comunicación 
con 58.8 %. 

Gráfico 5: Valoración e influencia de actores e instituciones en Panamá, 2025 

Fuente: Elaboración propia con datos de la IV Encuesta de Ciudadanía y Derechos, CIEPS, Panamá, 2025. 

Entre estos seis actores, llama la atención la caída en 
valoración de los medios de comunicación, que en 
2019, 2021 y 2023 habían sido el actor mejor valorado 
de la sociedad panameña. La caída de la valoración 
de los medios de comunicación es tratada con mayor 
detalle en la sección dedicada exclusivamente a ellos. 
Asimismo, desde 2019 las Iglesias católica y evangélica 
en sus diversas denominaciones han ido mejorando su 
valoración hasta colocarse en un sólido primer y tercer 
lugar de preferencia. También es destacable el aumento 
de las PYMES hasta colocarse como el segundo actor 
mejor valorado. 

En 2025 los peor valorados fueron los partidos políticos 
con 10.8 %, el Gobierno con 11.5 % y la Asamblea Nacional 
con 12.1 %. Un poco mejor se encuentran el Órgano 
Judicial con 29.1 % y los sindicatos con 33.2 %. Si bien 

desde 2019 estos actores e instituciones han sido los peor 
valoradGs, en conjunto nunca habían tenido porcentajes 
tan bajos. Evidentemente, en Panamá el modelo de 
democracia, articulado por partidos, sindicatos y tres 
poderes del Estado, ha abierto paso, al menos desde la 
opinión pública, a uno legitimado a través de la fe y la 
iniciativa privada. En anteriores informes del CIEPS ya 
habíamos llamado la atención al respecto. 

Por otro lado, entre los seis actores mejor valorados 
cuatro de ellos también son los que, según la ciudadanía, 
tienen mayor influencia en la sociedad panameña. Estos 
son los medios de comunicación con 55.8 %, los bancos 
con 54.7 %, la Iglesia católica con 51.6 % y la gran empresa 
con 50 %. Detrás de esos actores que están por encima 
del 50 % como muy influyentes, los diez restantes están 
muy cerca unos de otros, entre el 43.8 % de los partidos 
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políticos, el 40.8 % de las iglesias evangélicas, y el 32.1 % 
de la comunidad científica. 

los partidos políticos, el Gobierno, el Órgano Judicial y 
la Asamblea Nacional, son socialmente poderosos, al 
menos según la opinión pública. 

La combinación de valoración positiva, entendida como 
yuxtaposición de legitimidad e influencia, entendida 
como capacidad para alcanzar objetivos, indica el poder 
que indirectamente les atribuye la población a estos 
actores e instituciones. Este mapa de poder, como le 
hemos llamado, inspirado en la premisa de Hobbes 
(1968), tiene cuatro cuadrantes. Aquellos actores en los 
que coinciden una alta valoración e influencia pueden 
ser considerados los más poderosos de la sociedad 
panameña. 

Todos esos actores se encuentran ubicados en el 
cuadrante inferior izquierdo, en el que se les atribuye 
cierta capacidad para alcanzar sus objetivos, aunque sus 
acciones podrían tender a ser vistas como ilegítimas. 
Por último, los actores que se encuentran ubicados 
en el cuadrante superior izquierdo -PYMES, iglesias 
evangélicas, comunidad científica y ambientalistas­
disfrutan de una alta legitimidad en sus acciones, pero 
tienen poca capacidad para alcanzar sus objetivos. 

En 2025, los actores poderosos de la sociedad panameña, 
ubicados en el cuadrante superior derecho del mapa, 
son la Iglesia católica, los bancos, la gran empresa y los 
medios de comunicación. Curiosamente, ninguno de 
los actores que ejercen parcelas del poder formal, como 

En general, estos últimos actores no tienen tanta 
capacidad como las instituciones de gobierno de 
alcanzar sus objetivos, pero tienen la ventaja de 
tener el apoyo de la población (Mapa de Influencia vs 
Valoración). 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la IV Encuesta de Ciudadanía y Derechos, CIEPS, Panamá, 2025. 
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Los servicios con las medias más altas, es decir, con 
una buena valoración desde 2019, son los siguientes: 
telefonía, internet, electricidad y vivienda pública. Por 
lo contrario, los valores con las medias más bajas en 
valoración positiva son: educación pública, salud pública 
y carreteras y vías. 

Los servicios mejor valorados son suministrados de 
forma privada o mediante esquemas mixtos con 
participación estatal, a excepción de la vivienda 
pública, que permanece bajo control gubernamental. 
Pero, ya que esto desafía la tendencia general, 
merece una exploración posterior más profunda. En 
contraste, los últimos tres servicios operan dentro 
del ámbito público, lo que demuestra que hay una 
deficiencia en el suministro de cuestiones básicas 
como la educación, la salud o la infraestructura vial. 
En este sentido, cabe matizar que, a pesar de que son 
servicios que el Estado debería garantizar, ha habido 
una proliferación de ofertas por parte del sector 
privado; lo que genera un punto de comparación que 
puede generar mayor descontento ante los servicios 
básicos públicos. 

En esta línea, los fenómenos que se observan en 

estos datos pueden tener diferentes explicaciones. 

Desde la década de los 80, en América Latina se 

instalaron modelos de gestión de servicios inspirados 

en mercados competitivos, como por ejemplo en 

áreas de las telecomunicaciones y electricidad, 

dando la posibilidad de «votar con la billetera», 

es decir, que existe la posibilidad de cambiar de 

proveedor en caso de que el servicio sea deficiente. 

La competencia genera presión en este tipo de 

servicios para que funcionen de manera eficiente y 

no haya pérdida (exit) de clientes (Osborne y Gaebler, 

1992). Lo anterior, en contraposición a lo que pasa 

con los servicios públicos, en los cuales no existe una 

alternativa en cuanto a la provisión, y por lo tanto no 

hay «exit», y la manera de exigir mejoras es la «voz», 

que puede resultar en una crítica fuerte y constante 

(Hirschman, 1970), la cual está presente cuando se 

observa la evolución de la valoración negativa de 

aquellos. 

Ahora bien, dicho argumento no defiende que la 
competencia sea la solución, sino que especifica 

que los servicios públicos enfrentan críticas porque 

no hay otra alternativa de presión, sobre todo 

para los sectores más vulnerables, que no tienen 
capacidad de pagar servicios privados. Y, como 
mencionamos en la introducción, esto genera una 
estratificación social, aumentando la brecha en 
la igualdad ciudadana y en la percepción de los 
servicios; por lo que es clave que el Estado garantice 
unos mínimos, especialmente en salud y educación, 
y a su vez se permita desarrollar una justa y eficiente 
competencia entre los diferentes proveedores. 
En definitiva, el punto realmente crítico es la 
conjunción de dos factores: 1) la falta de garantía 
de cumplimiento de unos mínimos por parte del 
Estado, y 2) la competencia sobre la provisión de 
esas garantías mínimas (que debe ofrecer lo público). 
Esta situación genera externalidades negativas que 
tienen un profundo efecto sobre el capital humano 
del país. 

De la misma forma, la valoración de estos servicios 
puede verse afectada por cuestiones externas 
a su eficiencia, como hemos podido observar 
en los informes que hemos hecho. La confianza 
institucional y política en Panamá se encuentra muy 
baja, y dicha desconfianza puede crear ambientes 
en los que, a pesar de haber avances en cuestiones 
como cobertura o más infraestructura, la valoración 
de estos enfrenta críticas debido a que no se confía 
en quienes lo gestionan (Norris, 1999). Lo cual es de 
especial relevancia en Panamá, si se toma en cuenta 
que en los últimos años ha habido casos de inflación 
de licitaciones o contratos, que han incurrido en 
esquemas de corrupción y malversación de fondos1. 

Además, esto se profundiza con la teoría de calidad de 
gobierno (QoG), donde la imparcialidad, transparencia e 

integridad de las políticas públicas tienen un peso en la 

percepción de los ciudadanos (Rothstein y Teorell, 2008). 

Dos caras, pero una misma moneda 

Las diferencias no solo se encuentran en la percepción 
general de los servicios públicos, sino también en cómo 
diferentes grupos los valoran. 

En primer lugar, se observa que las mujeres tienden a 
valorar de manera más negativa los servicios públicos, con 
una diferencia de seis puntos porcentuales frente a los 
hombres (gráfico 15). En segundo lugar, también se observa 
que la valoración se vuelve más crítica según aumenta la 

Nota 2: El índice de percepción de la corrupción más reciente ubica a Panamá en el puesto 114/180 (más alto, más corrupto), con un valor de 33/100 (donde O es totalmente corrupto 
y 100 nada corrupto). A escala internacional han pesado el escándalo de Odebrecht y los Panama Papers / Pandera Papers; mientras que a nivel interno han generado polémica 
irregularidades como las vinculadas al uso de fondos de descentralización local y la adjudicación de becas del IFARHU para favorecer a personas con vínculos políticos y económicos. 
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edad (gráfico 16). Finalmente, como se observa en el 
mapa en la página 40, también hay diferencias 
territoriales: las provincias de Colón y Herrera son más 
críticas que otras como Los Santos o Darién, lo que 
evidencia brechas regionales en la experiencia de los 
servicios. 
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Estas desigualdades no solo se observan este año; de 
hecho, en nuestro informe pasado notamos que había 
diferencias importantes entre personas con mayor nivel 
educativo o acceso a bienes y servicios, quienes tendían 
a ser los más críticos. 

Gráfico 15: Valoración de los servicios públicos por sexo 
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Gráfico 16: Valoración de los servicios públicos por grupos de edad 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la IV Encuesta de Ciudadanía y Derechos, CIEPS, Panamá, 2025.

Sin embargo, este año el panorama cambió, ya que se 
observa una homogeneización del descontento. Las 
diferencias según nivel educativo, zona, situación laboral 
o posesión de bienes y servicios se han reducido. Todos

los subgrupos de estas variables se encuentran en 
valores muy similares, lo que indica que la satisfacción 
trasciende las divisiones socioeconómicas tradicionales. 
De hecho, las personas con más capacidad material 
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Las opiniones apenas difieren en función de los 
ingresos familiares; pero el pesimismo es elevado en 
todos los estratos (gráfico 19). Entre las personas que 
ganan menos de B/.699 o entre B/.700 y B/.1,499, el 
88 % considera que la economía está mal o muy mal; 
y entre las que ganan más de B/.1,500, el porcentaje 
se reduce a 80.9 %. Las opiniones positivas son más 
frecuentes en los niveles altos (19.l %) que en los 
bajos o medios (en torno al 11 %). Los hogares con 
mayores ingresos están sobrerrepresentados entre las 
valoraciones positivas, mientras que los de menores 
ingresos concentran las negativas. Esta diferencia se 
asocia con la brecha persistente de ingresos y empleo 

formal entre los quintiles más bajos (Banco Mundial, 
2024) y el crecimiento de hogares endeudados o 
en riesgo financiero (PNUD, 2024). En este sentido, 
la CEPAL (2023) ubica a Panamá entre los países con 
mayor concentración del ingreso en América Latina. 

Aunque, en síntesis, el descontento económico es 
generalizado, la percepción de mejora se concentra en 
los estratos más favorecidos, mientras que la sensación 

de estancamiento se intensifica entre los hogares de 
bajos recursos, en concordancia con lo advertido por 
el Banco Mundial (2024), BID (2024) y PNUD (2024) sobre 
la persistencia de brechas estructurales de ingreso y 

movilidad social en Panamá. 

Gráfico 20: iCómo calificaría la situación económica de Panamá? 
(por provincia) 
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Fuente: Elaboración propia con datos de la IV Encuesta de Ciudadanía y Derechos, CIEPS, Panamá, 2025. 

A nivel territorial (gráfico 20), la percepción económica 
es mayoritariamente negativa; pero con diferencias 
significativas entre provincias. Las opiniones más 
negativas se concentran en la Comarca Emberá­
Wounaan (100 %), Los Santos (97.4 %) y Herrera (91.7 
%), donde prácticamente toda la población considera 
que la situación económica es mala o muy mala. En 
el otro extremo, las opiniones menos negativas se 
localizan en Bocas del Toro (81.8 %) y la Comarca Guna 
Yala (75 %); y, aunque siguen siendo mayoritariamente 
negativas, son las que reflejan los menores niveles 
de pesimismo del país. Coclé y Veraguas muestran 
patrones de respuesta positivos y estadísticamente 
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significativos en la categoría «muy buena», lo que 
indica una percepción más favorable que el promedio 
nacional, posiblemente relacionada con el dinamismo 
agroindustrial y la diversificación productiva. El patrón 
espacial muestra un pesimismo generalizado en todo 

el país, con variaciones que reflejan los contrastes 
en las oportunidades productivas y la persistencia 

de desequilibrios territoriales de bienestar. Estas 
diferencias, sumadas a las brechas por ingreso, 
género y edad, confirman que la ciudadanía percibe 
un crecimiento que no se traduce en bienestar ni en 
aumento sostenido del poder adquisitivo y empleo 
(INEC, 2025; MEF, 2024; PNUD, 2024). 
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En cuanto a la priorización de actividades económicas 
(gráfico 21), los resultados indican que el turismo 
(22.3 %) y la agricultura, ganadería, caza, silvicultura 
y pesca (19.1 %) concentran las mayores preferencias 
ciudadanas sobre qué sectores deberían recibir prioridad 
en la política económica. Les siguen el Canal de Panamá 
y sus actividades asociadas (12.1 %) y el comercio (9.5 
%); mientras que ramas como construcción (8.5 %), 
energía (5.7 %), investigación científica (5.9 %) y artes 
y creatividad (6.1 %) registran apoyos intermedios. La 
explotación minera, con 2 %, ocupa el último lugar. Estas 
respuestas muestran una orientación de la ciudadanía 
hacia sectores de base real, con potencial de empleo, 
especialmente turismo, producción agropecuaria y 
comercio interno. 

Las percepciones se alinean con la estructura 
productiva nacional que el INEC (2023) reporta. En 
las provincias del interior y en las comarcas la gente 
prioriza la agricultura y el turismo como motores 
de desarrollo -en consonancia con su pequeña pero 
constante contribución al PIB, entre el 1 % y el 3 %, y 
su importancia para la economía local y la seguridad 

alimentaria. En contraste, en el eje metropolitano, 
especialmente en Panamá y Colón, el turismo, 
la agricultura y las actividades asociadas al Canal 
concentran las mayores preferencias, en territorios 
donde predominan el comercio, los servicios y la 
logística, que en conjunto superan el 70 % del PIB 
nacional en 2023. Panamá Oeste, de perfil medio y en 
expansión, aún comparte una base productiva agrícola 
con el desarrollo de servicios y construcción, en una 

especie de transición entre lo rural y lo urbano. 

Estos resultados muestran que las percepciones 
económicas de la gente se ajustan a las realidades 
territoriales. La coincidencia entre datos objetivos y 

percepciones ciudadanas evidencia que la ciudadanía 
reconoce los sectores estratégicos de su territorio y 
tiene una idea de desarrollo fundada en producción 

real y protección ambiental. La minería, en cambio, 
aparece de forma marginal incluso en territorios donde 
su peso económico es reducido, consolidando un 

consenso nacional hacia modelos más amigables con el 
medioambiente y menos dependientes de la extracción 
de recursos naturales. 

Gráfico 22: Evolución de la opinión sobre el dilema crecimiento económico vs medio ambiente 
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en el medio ambiente. 

Fuente: Elaboración propia con datos de las Encuestas de Ciudadanía y Derechos, CIEPS, Panamá. 

48 

■ 2025

■ 2023



Además, el gráfico 22 muestra que la mayoría 
de los panameños continúa priorizando la 
protección ambiental sobre el crecimiento 
económico, aunque en menor medida que en 2023. 
En la medición más reciente, el 61.7 % considera que 
debe privilegiarse el medioambiente incluso si ello 
afecta la economía, frente al 31.2 % que opina lo 
contrario, y un 7.2 % que no ofrece respuesta. 

Dos años antes, las proporciones eran de 64.8 % y 26.6 %, 
respectivamente. Esta leve variación se da en un contexto 
de menor dinamismo económico, reflejado por el INEC 
{2025) y el MEF (2024), debido a la contracción minera 
y a la moderación de la inversión pública y privada. A 
pesar de ello, la preferencia ambiental se mantiene 

Perspectivas, tensiones y retos en un contexto de incertidumbre 

sólida, lo que evidencia que la conciencia ambiental no 
ha sido sustituida por preocupaciones económicas, sino 
adaptada al contexto económico actual. 

El análisis sociodemográfico muestra que el apoyo a la 
protección ambiental sigue estando muy extendido en 
todos los grupos, aunque con mayor intensidad entre 
los jóvenes y los más educados. Aquellos con mayor 
nivel educativo están más convencidos de la protección 
del ambiente; en cambio, entre los menos educados las 
opiniones están más divididas. 

Gráfico 23: Respuestas al dilema medio ambiente vs crecimiento económico por provincias 
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■ Hay que darle prioridad al medio ambiente, sin importar sus consecuencias negativas en el crecimiento económico. 

■ Hay que dar prioridad al crecimiento económico, sin importar sus consecuencias negativas en el medio ambiente. 

Fuente: Elaboración propia con datos de la IV Encuesta de Ciudadanía y Derechos, CIEPS, Panamá, 2025. 

Geográficamente, la preferencia ambiental se da tanto 
en zonas urbanas como rurales, aunque en estas últimas 
de forma menos marcada. A nivel provincial, según el 

gráfico 23, el mayor apoyo a dar prioridad al ambiente 
se encuentra en Los Santos y la Comarca Ngabe­
Buglé, seguidas de Coclé y Veraguas, con altos niveles 
también en Chiriquí y Comarca Emberá-Wounaan. En 
un punto medio se encuentran Panamá, Colón, Herrera, 
Guna Yala y Darién, en su mayoría con orientaciones 

ambientales, pero con diferencias moderadas entre 
territorios. En el extremo de menor apoyo se ubican 
Panamá Oeste y Bocas del Toro, donde las opiniones 

están más divididas entre protección ambiental y 
crecimiento económico. Este gráfico evidencia que, 
aunque la orientación ambiental predomina en la 
mayoría de los territorios, su intensidad depende de 
las características económicas, sociales y productivas 

de cada uno de ellos. 

49 














































































